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NORMA BUSCA PREVENIR QUE SE AFECTEN LAS RELACIONES COMERCIALES Y LA COMPETENCIA LEAL

Colmas a nivel empresarial ahora
serán sanclonadas penalmente
Se castigará hasta con
penas no mayores a los
cuatro años.Abogados
destacan la norma,
aunque advierten que
podría usarse para decidir
disputas entre accionistas
de una misma firma.

SANDRA ALVARADO S.
satvarado@dia fioge~~ion com.pe

Las sanciones al delito de so-
borno o pago de coimas eran
exclusivas para los funciona-
rios públicos, pero desde aho-
ra se extenderán al ámbito
privado.

Así lo estipula un decreto
legislativo publicado ayer.
¿Qué es lo que busca la nor-
ma? Sancionar penalmente
los actos de corrupción come-
tidosentreprivados "queafec-
tan el normal desarrollo de las
relaciones comerciales y la
competencia lealentre las em-
presas", señala.

Para Héctor Gadea, delestu-
dio Benites, Vargas& Ugaz, el
asunto es concreto: la norma
incentiva la libre competencia
yevita que los propios privados
"se pongan cabe" o "coimeen"
alos funcionarios de otra em-
presapara perjudicafla.

Daniel Ramos, director del
Área penal del Estudio PPU,
coincidió en que se trata de
una buena iniciativa¯

Se agrega que se sanciona-
rfi tanto al que da como al que
recibe una eventual coima.

Eliimbito
La norma incluye al socio, ac-
cionista, gerente, director,
administrador, representan-
te legal, apoderado, emplea-
do o asesor de una empresa
privada. Así también, a una
organización no guberna-
mental, asociación, funda-
ción, comité, entes no inscri-
tos o sociedades irregulares.

En enero, ya las empresas
mineras habían tomado me-

Daniel Ramos. Jose Luis Velarde.

CAMBIOS EN SUS CÓDIGOS DE ÉTICA

H4ctor Gadea.

Estudio Olaechea, puso algu-
nos reparos. Indicó que en el
artículo 241 - B del decreto,
se establece que para que se
cometa el delito se requiere
que laempresahaya sido per-
judieada. No obstante, en el
artículo 241 - A, no se de-
manda la existencia de un
perjuicio.

En ese sentido, explicó que
se abriría la puerta; porejem-
plo aque un típico pleito entre
accionistas se ventile en la vía
penal, cuando se podría ver
en Indecopi.

"Podria terminarse inst~-
mentalizandola norma deci-
diendo disputas comerciales
entre accionistas", auotó.

Mineras ya se ade[antaron

La lógica del decreto le-
gislativo publicado ayer
es evitar las coimas
entre los privados.
Este año, las compañías
mineras adecuaron
sus códigos de ética
para evitar situacio-
nes cuestionables en
la relación entre sus
directivos y sus provee-
dores, por ejemplo, tal
como lo revelamos en

] el suplemento Minera

(Gestión 31.01.2018).
Para ser más precisos,
por ejemplo, Buenaven-
tura se comprometió
a denunciar cualquier
intento de soborno, mal-
versación o uso indebido
de la tecnología.
Cerro Verde admite de-
nuncias anónimas de sus
colaboradores, a fin de
poder denunciar cual-
quier hecho irregular al
interior de la compañía.

didas para evitar actos de co-
rrupción a su interior o en la
relación con sus proveedores
(ver notavinculada).

Sanciones
Apartirde ahora se aplica-
’ dra una pena no mayor e

cuatro años a quien acep-
te, reciba o solicite donati-
vo, promesa o cualquier
otro beneficio indebido en
favor de una empresa o de
si mismo.

Se precisa, en este senti-
do, que dichos beneficios

La CCL considera que
debieron excluirse
los obsequios.

Southern proba~oe a su
personal ofrecer, prome-
ter o autorizar pagos a
cambio de lograr alguna
ventaja comercial en
favor de la firma.
Volcan considera que
sus proveedores deben
tener buena reputación,
pero además precisa que
sus ejecutivos ponen
restricciones a invita-
ciones, así como a la
aceptación de regalos de
parte de proveedores.
En ese mismo orden se
mueve Milpo.

La misma sanción es
aplicable cuando se realice
un acto en perjuicio de la
companla,

Previsiones
Gadea señaló que las empre-
sas deberán implementar o
fortalecer los modelos de
compliance paragenerarcon-
troles que mitiguen riesgos.

En tanto, Ramos indicó que
se conoce que los programas
de compliance que se usan en
algunas empresas han dado
buenos resultados para detec-
tar algunas mafias internas de
trabajadores que velan por sus
propiosintereses por encima
de los de la compañía.

AdvertenciaCCL
La Cámara de Comercio de
Lima manifestó algunas ob-
jeciones a la norma. Indicó
que si bien es necesaria en el
contexto actual, deja un mar-
gen para una interpretación

invitaciones y otras Por ejemplo, si se da un r.e- extensiva de parte de los ope-
galoalgerenteparaconver~r- radores de lajusncm penal

¢o~esía$@ao.-’i@ne$    seenproveedoropagarle al(policías, fiscalesyjueces),
de marketing
promocionai.

pueden ser la adquisición o
comercialización de bienes
o mercancías, en la contra-
tación de servicios o relacio-
nes comerciales.

tesoremde una firma pamque
agilice una factura en 15 días
en lugar de 60, agrega Gadea.

Otra sanción que se precisa
es la inhabilitación y de 180a
365 días-multa.

Reparos
José Luis Velarde, socio del

quesería contraproducente,
pues podría propiciar mayor
corrupclon.

En ese sentido, indicó que
podría criminalizarse actos
que constituyan meras corte-
sías usuales en la práctica de
los negocios, como obsequios
e invitaciones

OPINIÓN
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Tiene que
san«onarse la
corrupción

A poyamos tot.al.mente esa uncla-
t~’va. Puede haber

algunos puntos en los
que podemos discrepar,
pero, en general, respal-
damos la lucha contra
la corrupción, sea en el
sector público o en el
sector privado.
Nosotros creemos
firmemente que tiene
que haber sanciones a la
corrupción en el sector ~r

privado. Los gremios
empresariales hemos
tomado medidas como
pedir la renuncia de
gente que no ha actuado
adecuadamento, ade-
más tenemos códigos
de ética que se cumplen ¯
y no están de adorno.
Vengo del sector minero
y el código de ética de
la Sociedad de Minería
está en un muro de la
sede para recordarlo.
Quisiera saber si hay
esos códigos en los orga-
nismos públicos.
No podemos si no
respaldar todo lo que
significa lucha antico-
rrupción en el sector

[ privado o público.
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SE ESTABLECE HASTA CUATRO AÑOS DE CÁRCEL POR ACTOS DE CORRUPCIÓN

Sobornos a mvel
de las empresas
ahora podrán
ser sanclonados
Objetivo es evitar la competencia desleal. Cámara de Comercio
advierte riesgo de que se criminalice todo acto de cortesía.

MANUEL MELGAR

sandones a la

sector

Roque Benavides

La norma sancionará tanto al gerente,
accionista, representante legal, asesor
como al empleado de empresa que ofrez-
ca una coima, así como al que la reciba¯

Si bien la norma fue saludada, advier-
ten que se podría usar para decidir
disputas entre accionistas y se deje de
lado el ámbito de Indecopi. P.

MTC CULMINA NEGOClACION RECUPERA S/350 MLLS. DE IMPAGOS

Adenda para que
avance Línea 2
del Metro en las
manos del MEF y
de la Contraloríam

~~ Co~a idenUflca desgos que
~o~~------’° puedan ~r inido del servido

m-,o Ministro de Transportes espera que este
~u~ mes se firme el acuerdo para actualizar
~ttn el cronograma de las obras. P.~

MANUELMELGAR

/"

Comisión Agraria
busca, pese a todo,
reflotar Agrobanco
La situación del banco estatal sigue
complicada pese a algunas mejoras,
reconoce presidente de Agrobanco. p. 13

DATOS

51,6.43 mz «~¿CÓmo está Argentina?
de Oficmas sustentables)i/

Estlmador MensuatActividad Económlr.~(EMAE) COn altos retornos para
"V’. % Igua| pedodo a.o anterior -J6.~" SUS ,nvers,on,stas. ~~
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2016          2017         2018

Tipo de cambio de referencia

Pesos argentinos por dólar 38.2
40 ¯

3O

ADEMÁS

VíCTOR GOBiTZ

"Si los precios
del oro siguen
cayendo, habrá
operaciones que

,~

Puede haber un
cambio considerable
en la actividad
aurífera, advierte CEO

Odebrecht presenta nuevas
pruebas de aportes a Humala
Se revelan cuatro pagos, incluyendo
algunos cuando ya era presidente,
segfin tm informe de IDL Reporteros.
P.28

Scotiabank vislumbra que ser;í
diflclL crecimiento de 4% este año
ADEX advierte que hasta junio la
exportación no tradicional creció, en
promedio, 19.3%; en julio solo 6%.

Dólar salta a S/3.32 por temor a
que aumente guerra comercial
Se reducen inversiones en mercados
emergentes y en el Perú toca su
mayor pico desde enero del 2017.
P.22

Trump. se dispone a revisar las
Ucencms de CNN y NBC.
Cntaca cobertura de medios.
Comisión Federal de Comunicaciones
dice que no puede mtervemr.
Rm

principales empresas
de oro cayó en primer
semestre. R4

12-14
seUembre

MINA --’"--"
PERU2018         ~~w

VlSiTANOS Y HAZ NEGOCIOS
CC)N EL SECTOR MINERO

DANPERAPUNTAA
COMPRADETIERRAS
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